
 
CIRCULAR N° 1 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N ° 5 0 0 0 0 0 1 9 6 2   
“ I N S P E C C I Ó N  D E  D U C T O S  D E  L A S  Z O N A S  

O C C I D E N T E ,  S U R  Y  N O R T E  C E N T R O ”   
 
 

A todas las Empresas interesadas y en base a lo estipulado en el Documento Base de 

Contratación, Numeral 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE 

CONTRATACIÓN (DBC) aclara lo siguiente: 

 

Consulta N° 1 

 

1. La norma de calidad ISO 9001, se está tramitando ¿Aún se puede presentar a esta 

licitación? 

 

Respuesta: Se debe cumplir lo establecido en el inciso “5.3 RESPONSABILIDADES 
DE LA EMPRESA CONTRATISTA” La empresa debe contar con un sistema de gestión 
de calidad según ISO 9001 con certificado vigente al momento de presentar su 
propuesta, este requisito es excluyente.  Por lo que se exigirá el certificado vigente.  
 

 

Solicitamos a su empresa, tomar debida nota de la presente Circular con el fin de que no tengan 

inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 13 de enero de 2021 

 


